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GRANADA Vs., ANTEPROYECTO DE LEY DE SALUD PÚBLICA 

Cuando todavía la noticia sigue siendo la Resolución dictada por el juzgado de lo Contenciosos
Administrativo número 5, de Granada, como consecuencia del brote epidémico en el Colegio de Infantil y
Primaria Gómez Moreno, en el barrio granadino del Albaicín, especulándose al día de hoy sobre la 
existencia de 15 de los padres que no han contestado todavía a los requerimientos tanto de la
Delegación Provincial de Salud de la Junta en Granada, como judiciales sin que se sepa a ciencia cierta
si es una negativa a la vacunación, ó la posibilidad de que éstos no hayan sido localizados en su
domicilio habitual, paralelamente la Junta ha decidido "como medida excepcional" adelantar el
calendario vacunal contra el sarampión a los seis meses, además de impulsar una campaña de 
concienciación junto con la Consejería de Educación. 

Esto nos recuerda que en Junio pasado el Gobierno puso en circulación un 
Anteproyecto de la Ley de Salud Pública, que ya se había anunciado en 
2008 en el que en su articulado por un lado especifica los derechos y 
deberes de los ciudadanos en la prevención, promoción y la protección de 
(a salud. Además, establece las bases de cómo deben ser las actuaciones 
de las administraciones en esta materia, por otro prevé la creación de la 
Red Estatal de Vigilancia en Salud Pública como coordinadora de los 
diferentes sistemas autonómicos, así como la Red Estatal de Laboratorios 
de Salud Pública y por último Desarrolla los principios de salud y equidad en 
todas las políticas, para reforzar la promoción de la salud y la prevención y 
adaptar la salud pública a los conocimientos científicos actuales. 

Este Anteproyecto debería servir para reforzar las acciones preventivas y de 
promoción y protección de la salud de acuerdo con lo recogido en el artículo 43 de la Constitución
(derecho a la protección de la salud), así como establecer las bases para las actuaciones de las distintas
administraciones en salud pública dado que en el siglo XXI la salud de la población se ha situado en el
centro de las aspiraciones de la sociedad y ha demostrado ser un elemento clave en el desarrollo 
económico y social. No sé trata sólo de los servicios sanitarios y el cuidado de la enfermedad, sino
también de la prevención de las distintas patologías y la mejora de la calidad de vida. Lo que hace
necesario desarrollar instrumentos normativos que refuercen las actividades en salud pública para
contribuir a que nuestra sociedad sea más próspera, más sostenible y más equitativa. 

El Anteproyecto incorpora derechos importantes para los ciudadanos, aunque curiosamente cuando se
habla de “las vacunas”, aparecen mencionadas con carácter tangencial, a pesar de ser de ser como
estamos viendo en Granada, una herramienta fundamental para la política de salud pública, incurriendo
en una considerable falta de coherencia en torno al calendario vacunal, ya que se ha hecho público 
dicho Anteproyecto en junio y en marzo los acuerdos entre el Ministerio de Sanidad y Política Social y
las Comunidades Autónomas hablan de calendario vacunal único y no de calendario vacunal común,
que es la terminología absolutamente difusa que utiliza el citado Anteproyecto. 

Mientras tanto el virus afecta ya en Granada a un total de 51 personas, entre ellas un adulto y un bebé
que permanecen aún ingresados en un hospital. El elevado número de casos registrados hace que
tengamos que reflexionar sobre la importancia de las vacunas, como también sobre la dimensión 
prevencionista del Anteproyecto que debe ser valorado como positivo por constituir una apuesta
significativa a favor de programas, planes y acciones a favor de la salud pública, pero entre los cuales
debe figurar los correspondientes a vacunación. 
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